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ocrrespendiente a un modelo de utilidad, por veinte años 
. a favor de 3?. Luis Juan Martínez, de nacionalidad españo-
'̂ a y domiei^Liado en Madrid, por: "APARATO PARA LA PESCA 
SIN CEBO, CON ILUMINACION SUBMARINA".

El objeto que constituye la presente memoria descrip­
tiva ae refiera a un nuevo sistema de pesca sin cebo, mer­
ced a un nuevo dispositivo con iluminaoión submarina, el 
cual presenta destacadas ventajas que podrán irse aprecian 
do a traváe de la exposición que se hace en la presente me 
moría.

Uña da las ventajas que ofrece el nuevo sistema que nos 
ocupa, radica en el hecho de que puede aplicarse a todos
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cuantos procedimientos da peaca son conocidos. Otra venta­
ja que ofrece radica en su aplicación para la peaca de no­
che. Es aabido que la peaca de noche haata hoy ha aido po­
co eficaz y de eacaaoa reaultadoa, puea bien, con el nuevo 
objeto que noa ocupa aua reaultadoa aon infinitamente mayo 
rea, toda vez que la iluminación submarina atrae en mayo­
res proporcionas al pescado.

Una tercera mejora que merece destacarse radica en la 
^ 7 "aupreaión total da la raba, que como es sabido ae aplica 

en grandes cantidades para la peaca de la sardina. Merced 
a nuestro sistema de iluminación submarina este cabo que­
da totalmente suprimido y resuelto por tanto un angustio­
so problema, dada la escasez de este producto y su difícil 
importación. Aparte pues mejoras no ya tan solo en su orden 
tácnico, sino en el aspecto económico no menos importante.

Tanto la peaca da la sardina, como los calamares, lan 
goata, bonito, etc, etc, se mejora notablemente, adaptando 
en cada caso el sistema de iluminación submarina a loa dis 
tintos procedimientos da pesca ya conocidos.

Para la mejor compresión del objeto que se reivindica, 
se acompaña a la presente una hoja de planos que muestra a 
tftulo de ejemplo e ilustración varios casos de ejecución 
según las distintas clases de pesca y en el que.

La figura 1* representa un detalle del aparato según 
un primer oaso de realización;

La figura 2* muestra una variante en su aplicación a 
la luz elóctrioa;

LaB figuras 3* y 4* son otras variantes según otros 
tantos procedimientos de pesca.

En el orden correlativo de lae figuras descritas, la 
señalada con el nB 1, corresponde a un cuerpo hueco E de 
materia transparente y submarino, de cualquier forma apropia
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da, preferentemente adaptando la forma de ún pez, el cual 
interiormente va rellano de substancias fosforescentes C,
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provisto de ano o varios anzuelos D y con su hilo soporta 
dor A para su unión a la pequeña embaroación. La substan­
cia fosfórica por su natural iluminación en el agua, unida 
a la forma del pez del dispositivo, atrae de una manera 
efisaz y abundante al pescado. Reta iluminación puede ser 
igualmente a base de una materia radicativa, sin que este 
detalla varié la esencia del Invento.

Según la figura 2*, se sustituye el dispositivo anterior 
por el sistema eléctrico, an este caso se dispone interior 
mente en al agua una bombilla O u otro medio análogo de 
iluminación protegida E o no unida por su correspondiente 
sable g (en debidas condiciones de impermeabillzaoión) que 
suministra la energía desde la embarcación, ya sea por ba­
terías, pilas, dinamos o cualquier otro medio conocido.

La figura 3* representa el de pesca conocido por palan 
gre y que consiste én un cable sostenido por dos boyas 
H del cual penden anzuelos consecutivos; en este caso se 
aplica a cada uno de es&os anzuelos una pequeña ampolla 
fosfórica ¿, da forma que eada uno de ellos tenga la con­
sabida iluminación y atraigan por si solos al pescado.

En el caso de la pesca de la langosta en el que se em 
plean loa ya conocidos cestos de mimbre según la figura 
4*, #e dispone en el interior y coincidiendo justamente 
con la parte central o ratonera un elemento de iluminación 
g ya sea aláetrico o fosfórico, de forma que obligue fácil 
mente al pescado a introducirse en el cesto.

Como se observará a travós da la descripción que preee 
de, la esencia del invento radica en la iluminación subma­
rina, resuelta según ya queda explicado y adaptándola en 
cada caso al procedimiento que haya de seguirse según la clg
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ae Aa pescado qaa deba obtenerse.

Beban entenderse per tanto loa tárminos de la presen­
te memoria an un aentido amplio y nunca limitativo, ya que 
aon susceptibles infinidad de variantea que no alterarían 
la eaencia dal invento.

N O T A

is,-Aparato para la pesca ain cebo, con iluminación sub 
marina caracterizado, por estar constituido por un cuerpo 
submarino, hueco, transparente relleno interiormente de suab 
tancias radioactivas o foaforeacentea que afecta esencial­
mente forma de un perneado o cualquier otro apropiado, el 
cual va provisto convenientemente de uno o varios anzuelos 
y unido a la embarcación por aa correspondiente hilo sopor 
tador.

2S.-Apara según la reivindicación 1*, que se carácteri 
za por que en su adaptación a otro sistema de pesca, se. 
dispone un cuerpo hueco transparente u opaco traslucido, 
que puede ser una bombilla eléctrica, da tamaño y voltaje 
conveniente, unida por su correspondiente cable (en debi­
das condicionas de impermeabilización) a la fuente de ener 
gía eléctrica de le embarcación.

3*.-Aparato según las anteriores reivindicaciones, que 
ae caracteriza, por que en su aplicación al palangre, se 
disponen pequeñas ampollas fosfóricas en el anzuelo susti­
tuyendo al cabo, de forma que presenten todos ellos la de 
bida iluminación.

4*.-Aparato según las reivindicaciones le a 3# carac­
terizado por que en su aplicación a la pesca de la langos­
ta, ss dispone en si interior del cesto y en la parte co­
rrespondiente a la ratonera, un cuerpo iluminado, ya sea 
eléctrico, ampolla fosfórica o análogo, que llame y atraiga
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al pascado.

5a.-Aparato segdn las reivindicaciones anteriores que 
se caracteriza esencialmente por la iluminación submarina 
adaptada en cada caso al alaterna de pesca de que se trate.

6c.-"APARATO PARA LA PESCA SIN CEBO, CON ILUMINACION 
SUBMARINA".

La presente Memoria consta de cinco hojas foliadas y 
escritas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid, 23 de febrero de 1.946
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